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 Doctora 

OLGA INFANTE LUGO 

Juez Segundo de Familia del Circuito de Villavicencio 

E. S. D. 

 

Ref.- Contestación de demanda 

 Rad. 2023 142  

 Demandante: Mary Alvarado Duran 

 Demandado: Gilberto Zabala Suarez 

 

 

PAULA ALEJANDRA PALACIOS AGUILAR identificada con la C.C. No. 

1.121.887.799 y T.P. No. 242.827 del C. S. de la J, en calidad de defensora 

pública del señor GILBERTO ZABALA SUAREZ de acuerdo con el poder 

adjunto me permito contestar la demanda en los siguientes términos: 

 

I. CONSTANCIA 

 

Primero se deja constancia que el señor Gilberto Zabala se encuentra en un 

ancianato llamado que es pagado por su hermano, la demandante y un 

nieto, el primero al igual que el segundo aportan la suma de $400.000 mil 

pesos y el nieto la suma de $200.000 que de acuerdo con la historia clínica 

aportada por la parte demandante y la que se aportará en la contestación 

de la demanda padece de alzheimer es por lo anterior que los recuerdos del 

pasado se encuentra ocultos en la enfermedad, asì como la memoria de corto 

plazo, es por lo anterior que a los hechos que no se encuentren relacionados 

con una prueba se contestará que no se consta. El demandado no tiene 

apoyo judicial pero debido a la presunción de capacidad otorgada por la ley 

1996 de 2019 se realiza esta contestación. 

 

II. A LOS HECHOS 



 

1. Al hecho primero: Es cierto. 

 

2. Al hecho segundo: Es cierto. 

 

3. Al hecho tercero: Este hecho contiene varios hechos que se contestarán así: 

3.1. Frente a la convivencia desde el mes de noviembre del año 2021. No me 

consta, el ingreso al ancianato ocurrió en el año 2021. 

3.2. Frente a dejar de compartir lecho desde hace tres años. No me consta. El 

demandado desconoce fecha cierta de cuando dejaron de compartir como 

pareja. 

3.3. Frente a la falta de cumplir con las obligaciones. No me consta, esto deberá 

ser aprobado por la parte demandante. 

3.4. Frente a la salud del demandado. Es cierto, actualmente padece de 

alzheimer dentro de la historia clínica aportada por la parte demandante se 

puede evidenciar que los padecimientos de salud de mi poderdante 

ocurrieron en el año 2012. 

 

4. 3.1. Al hecho tercero punto uno: Este hecho contiene varios hechos que se 

contestarán así: 

3.1.1. Pensión de la demandante: Es cierto. 

3.1.2. Frente el sostenimiento del matrimonio (emocionalmente y económica). No 

me consta, que se pruebe dentro del proceso. 

3.1.3. Frente a la dilapidación de los bienes: No me consta. Que se pruebe dentro 

del proceso. 

3.1.4. Frente a los prestamos: Dentro de las pruebas solo aparece uno por la suma 

de veinte millones de pesos del año 2012 del Banco Popular. 

3.1.5. Frente a las labores de servicios generales: No me consta, no existe certificado 

laboral de esto, que se pruebe dentro del proceso. 

5.  



3.2. Al hecho tercero punto dos: Este contiene varios hechos que se contestarán 

así: 

3.2.1. Frente a la venta del negocio. No consta que haya vendido el negocio y que 

haya dado el dinero al demandado, debido a que como lo confiesa ocurrió 

en el año 2003 y el matrimonio ocurrió 4 años después.  

3.2.2. Frente a la inestabilidad del demandado: No me consta, se debe probar 

dentro del proceso el perfil psicológico del demandado.  

3.2.3. Frente a que se vendió el vehículo: No me consta, no existe un documento 

dentro de la prueba documental que acredite este dicho. 

3.2.4. Frente al dinero de la venta del vehículo: No me consta, se deberá probar 

dentro del proceso. 

 

6.  

3.3. Al hecho tercero punto tres: Este contiene varios hechos que se contestarán 

así: 

3.3.1. Frente al crédito hipotecario: No me consta, lo único que consta dentro de 

las pruebas es un crédito del banco popular por veinte millones de pesos y 

un pago a el banco Davivienda de cinco millones de pesos por parte de Paola 

Gómez Alvarado del año 2014. 

3.3.2. Frente a la compra de un carro: No me consta, no existe un certificado de 

libertad y tradición del vehículo que pruebe este. 

3.3.3. Frente a la afiliación del vehículo a una cooperativa: No me consta, debido a 

que no existe una prueba documental dentro del expediente que acredite 

este dicho. 

3.3.4. Frente a la inestabilidad del demandado: No me consta, se debe probar 

dentro del proceso la personalidad del demandado que alega la parte 

demandante. 

3.3.5. Frente a la venta del carro: No me consta, no existe una prueba documental 

sobre esto, así como tampoco el certificado de libertad y tradición del 

vehículo. 



3.3.6. Frente a las deudas del demandado: No me consta, no existe constancia de 

esto en las pruebas documentales. 

3.3.7. Frente a la deuda del banco popular: Es cierto que existe un préstamo por 

valor de veinte millones de pesos en el año 2012 no en el año 2014, se 

desconoce para que la parte demandante solicito ese crédito se deberá 

probar. Frente a los demás dichos son juicios de valor que no hacen parte 

de los supuestos fácticos sino en los alegatos la penúltima etapa del proceso 

de primera instancia.  

 

7.  

3.4. Frente al hecho tercero punto cuatro: Frente a los juicios de valor no me puedo 

pronunciar no hacen parte de los supuestos fácticos sino en los alegatos, la 

penúltima etapa del proceso de primera instancia. Frente a los demás dichos 

no me consta, es decir, no me consta que la señora Paola Gómez haya 

pagado el impuesto predial, pero si existe un pago por cinco millones de 

pesos a Davivienda y el certificado fue expedido a la señora Paola Gómez 

cuando debería ser expedido a nombre de la persona que adquirió el crédito.  

 

7.  

3.5. Frente al hecho tercero punto cinco: Este contiene varios hechos que se 

contestarán así: 

3.5.1. Frente al traslado a la ciudad de Villavicencio: No me consta, se debe probar. 

3.5.2. Frente a la falta del cumplimiento de las obligaciones: No me consta, se debe 

probar. Es necesario aclararle a la señora Juez que las dolencias del 

demandado comenzaron en el año 2012 como se puede evidenciar en la gran 

cantidad de historia clínica que la demandante aportó frente a su esposo. 

3.5.3. Frente a la falta de las obligaciones No me consta, se debe probar. Es 

necesario aclararle a la señora Juez que las dolencias del demandado 

comenzaron en el año 2012 como se puede evidenciar en la gran cantidad 

de historia clínica que la demandante aportó frente a su esposo. 



3.5.4. Frente a las amenazas y el miedo sentido por la parte demandante. No me 

consta. Debe probarse. Más adelante en la demanda indica que existe 

historia clínica de psicología de la parte demandante sobre estos hechos, 

pero evidenciando lo allegado por medio de aviso por el apoderado de la parte 

demandante no existe tal historia clínica, sino de la hija de la demandante 

de los años noventa.  

 

8. 3.6. Frente al hecho tres punto seis: Este contiene varios hechos que se 

contestarán así: 

3.6.1. Frente al traslado de ciudad: No me consta, deberá ser probado. 

3.6.2. Frente a un préstamo del año 2015: No me consta, dentro de las pruebas 

documentales no existe diche prueba. 

3.6.3. Frente a prestar servicios generales y que mi demandado la haya obligado: 

No me consta, se deberá probar. 

 

9. 3.7. Frente al hecho tres punto siete: Este contiene varios hechos que se 

contestarán así: 

3.7.1. Frente al traslado: No me consta, se deberá probar. 

3.7.2. Frente al taller de bicicletas: No me consta, se debe probar. Verificando la 

base de datos del RUES no aparece un establecimiento de comercio a 

nombre de mi mandante, así como tampoco a nombre de la demandante; 

sin que esto pueda indicar que es o no cierto. 

 

10. 3.8. Frente al hecho tres punto ocho: No me consta. Se deberá probar los 

ultrajes y malos tratos. Aunque se considera una contradicción que el 

demandado mantuviera alejada a la demandante de su hija, cuando indica 

en los hechos que esta le colaboro con unos créditos y el pago del impuesto 

predial. Así como tampoco los médicos determinaron que el infarto haya sido 

producto del estrés, al contrario, dentro de los antecedentes médicos indica 

que la demandante tiene hipotiroidismo y tabaquismo activo. Al no ser 



médica en una búsqueda en Google establece que el hipotiroidismo puede 

causar alteraciones cardiovasculares.  

 

11.  

3.9. Frente al hecho tres punto nueve: No me consta, se deberá probar. Además, 

que no es un hecho es una conclusión de la parte demandante. 

 

12.  

3.10. Frente al hecho tres punto diez: No me consta, se deberá probar. 

 

13.  

4. Frente al hecho cuarto: No me consta, se deberá probar. Además, que de acuerdo 

con la historia clínica en la época en que nos sitúa la parte demandante es 

decir para el año 2017 y demás mi poderdante ya tenía los padecimientos 

de las diferentes enfermedades que hoy lo aquejan. Frente al maltrato se 

deberá probar. 

 

14.  

5. Frente al hecho quinto: Es una conclusión y un juicio de valor no es un hecho 

que pueda ser contestado como cierto o no. Frente a la separación de la casa 

no me consta, se deberá probar. En especial cuando la cantidad de historia 

clínica de mi poderdante supera a la de la demandante, estableciendo una 

premisa básica y es que el estado de salud de mi mandante está en peores 

condiciones que de la demandada. También se deja claro que la parte 

demandante ha confesado que la causal de divorcio es la numeral sexta del 

artículo 154 del Código Civil pero por parte de ella hacia mi poderdante 

debido a su estado de salud. 

 

15.  

6. Frente al hecho sexto: Este contiene varios hechos que se contestarán así: 



6.1. Frente al tabaquismo: No me consta, Se desconoce si esto ocasionó los 

padecimientos de salud que aduce la demandante. Frente al hecho que mi 

poderdante fue agresor de la demandante se debe probar debido a que no 

me consta. Y lo demás son juicios de valor por parte de la demandante que 

no puedo manifestarme al no ser parte de esta etapa procesal. 

 

16.  

7. Frente al hecho séptimo: Es una repetición de un hecho manifestado más arriba. 

No me consta, se deberá probar. 

 

17.  

8. Frente al hecho octavo: Debido a la redacción es claro el apoderado quiso decir 

la sociedad conyugal y por lo tanto tampoco me consta por lo tanto se debe 

probar, pero debido a la insistencia no olvidemos que dentro del haber social 

absoluto también hace parte los salarios y pensiones que recibe los 

cónyuges. Luego la afirmación de la parte demandante no es cierta y al 

parecer ignora los bienes y emolumentos que constituyen una sociedad 

conyugal. 

 

18.  

9. Frente al hecho noveno: Es un requisito previo a la demanda, no es un hecho 

que aporte al litigio. Es cierto. 

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

1. A la primera pretensión: Me opongo al divorcio por las causales 2 y 3, frente 

a la sexta estoy de acuerdo, pero siempre y cuando el divorcio se decrete de 

acuerdo con la confesión realizada por la parte demandante en el hecho 

tercero de la demanda en el sentido que la señora Mary Alvarado decidió 

separarse de su esposo por que este padece de diversas patologías.  

2. A la segunda pretensión: No me opongo. 



3. A la tercera pretensión: Me opongo. El demandado no tiene capacidad 

económica, además que la que está confesando que la terminación del 

contrato matrimonial fue por la parte demandante por lo tanto esa fijación 

de alimentos deberá ser a favor de mi poderdante y no de la demandada.  

4. A la cuarta. Me opongo. El demandado goza de amparo de pobreza. 

 

Frente a las pretensiones subsidiarias: 

1. A la primera pretensión subsidiaria: Me opongo. Se deberá probar por que 

se dio la separación y si esta ha sido por más de dos años. 

2. A la segunda pretensión subsidiaria: Esta parte insiste que el divorcio se 

debe dar por la causal sexta del artículo 154 del C.C., como se dijo más 

arriba y por lo tanto se debe disolver la sociedad conyugal. 

3. A la tercera pretensión subsidiaria: Me opongo. Es un despropósito que la 

demandante a través de su apoderado solicite fijación de cuota de alimentos 

cuando la causal subsidiaria alegada es objetiva.  

4. A la cuarta pretensión subsidiaria: Me opongo. Mi poderdante goza de 

amparo de pobreza. 

IV. AMPARO DE POBREZA 

 

De acuerdo con el artículo 151 del C.G.P. mi poderdante manifiesta a través mío que 

no cuenta con los recursos económicos necesarios para atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, manifestación 

que se hace bajo la gravedad de juramento. 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Antes de invocar cualquier tipo de excepción se deja claro que la tesis de 

esta parte consiste en demostrar que la demandante ha decidido dar por 

terminado el contrato matrimonial debido a los padecimientos que su esposo 

desde el año 2012 ha vivido y al deterioro continúo de salud de este y que 

esta ha dado paso al numeral sexto del artículo 154 del C.C. 



 

1. CONFESIÓN DE LA DEMANDA FRENTE A LA CAUSAL SEXTA DEL 

ARTÍCULO 154 DEL C.C. Como se dijo en páginas anteriores la 

demandante en el hecho tercero de su demanda ha confesado que 

decidió separarse de su esposo por las enfermedades que este padece 

y que trajo a la demanda con la historia clínica de este, así como la 

que se allegará con esta contestación. Al contrario de la documental 

traída por esta en la que solo consta la operación coronaria que tuvo. 

Por lo tanto, el divorcio se debe dar es por la causal sexta del artículo 

154 del C.C.  

2. PRETENSIONES INFUNDADAS FRENTE A LAS CAUSALES 

SEGUNDA Y TERCERA DEL ARTÍCULO 154 DEL C.C. Se 

demostrará dentro del proceso que el demandado no incumplió con 

sus deberes conyugales, así como tampoco fue agresor de su esposa. 

En las pruebas documentales no sé puede vislumbrar sí quiera esto. 

Lo que se puede inducir es que la demandante se separó de mi 

poderdante debido al deterioro de salud que este ha tenido desde el 

año 2012. Que debido a su deterioro en el estado de salud y a su edad 

no podría dar lo que la demandante en todos los hechos de la 

demanda se puede inferir que exigía.  

3. Las demás que el despacho encuentre probadas.  

 

VI. FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

1. Es necesario anotar desde ya que el matrimonio no se encuentra 

registrado el matrimonio de las partes en sus respectivos registros 

civiles de nacimiento. 

2. Solicito no se tenga en cuenta por impertinentes e inútiles las 

fotocopias de las cedulas de las partes. 

3. Solicito que la historia clínica de la señora Paola Gómez Alvarado no 

sea tenida en cuenta por ser inútil al proceso. 



4. Coadyuvo a la solicitud de la historia clínica de mi poderdante a través 

de oficio. 

5. Frente a las pruebas fotográficas solicito que no sean tenidas en 

cuenta por ser inconducentes e ilegales debido a que al ser un 

documento no se tiene certeza de quien la realizó, la fecha en que se 

tomó y la ubicación de estas. 

6. Frente al peritaje solicitado a medicina legal frente a mi poderdante lo 

coadyuvo en el sentido que se declare desde cuando tiene la 

enfermedad de alzheimer y los efectos que tienen estos en la salud de 

la persona, los deterioros de salud. 

7. Solicito que se niegue el interrogatorio de parte de mi poderdante 

debido al estado de salud de este. 

 

VII. PRUEBAS 

 

1. Documentales:  

1.1. Historia clínica de mi poderdante. 

2. Interrogatorio de parte: 

Solicito interrogatorio de parte a la demandante de acuerdo con el 

artículo 191 del C.G.P. 

3. Declaración de terceros: Que declararán sobre la convivencia entre las 

partes, la vida del ancianato del demandado, el motivo de la 

separación. 

3.1. Vidal Zabala Suarez. Carrera 9 A No. 21 24 Olimpico Bajo. Cel. 

314 477 94 61. No posee correo electrónico propio se 

comunicará a través del correo electrónico de su esposa 

dorisgonzalez918@gmail.com. 

3.2. Blanca Doris González Farias. Ce. 312 542 72 93. Carrera 9 A 

No. 21 24 Olimpico Bajo. dorisgonzalez918@gmail.com. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

mailto:dorisgonzalez918@gmail.com
mailto:dorisgonzalez918@gmail.com


1. A mi poderdante en la calle 9 No. 58-20 Barrio Las Américas en 

Villavicencio. Correo electrónico dorizgonzalez918@gmail.com. 

2. Cel. 316 539 25 58, Carrera 40 No. 33-17 en Villavicencio, 

papalacios@defensoria.edu.co o papalaciosaguilar@gmail.com 

 

 

3. ANEXOS 

 

1. Poder 

2. Documentos indicados en el acápite de pruebas. 

 

Muchas gracias, 

 

PAULA ALEJANDRA PALACIOS AGUILAR 

C.C. No. 1.121.887.799 

T.P. No. 242.827 del C. S. de la J. 

Defensora Pública 
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